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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y el Código Penal 

Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Radio, Televisión y Cinematografía. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Benjamín Medrano Quezada. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente.  

02 de agosto de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de agosto de 2017. 

7. Turno a Comisión. Radio y Televisión.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que aquellas personas que hubieren sido sancionadas por prestar servicios de telecomunicaciones o de radiodifusión sin 

contar con concesión o autorización, no podrán acceder a éstas en un plazo de cinco años a partir de que hubiere quedado firme la 

resolución respectiva. Agregar al catálogo de delitos en materia de vías de comunicación y correspondencia el uso ilícito del espectro 

radioeléctrico o de recursos orbitales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVII y XXI, del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN 

 

 

 

 

Artículo 304. … 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se reforma el artículo 304 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para quedar como 

sigue: 

 

“Artículo 304. El titular de una concesión o autorización que 

hubiere sido revocada, estará inhabilitado para obtener, por sí o a 

través de otra persona, nuevas concesiones o autorizaciones de las 

previstas en esta Ley, por un plazo de cinco años contados a partir 

de que hubiere quedado firme la resolución respectiva. 

 

“La inhabilitación a que se refiere el artículo anterior también 

será aplicable a aquellas personas que hayan sido sancionadas 

por prestar servicios de telecomunicaciones o de radiodifusión 

sin contar con concesión o autorización.” 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

ARTÍCULO SEGUNDO. – Se adiciona un Capítulo I Ter al 

Título Quinto Libro Segundo del Código Penal Federal, para 

quedar como sigue:  

 

“CAPITULO I TER 

“Uso ilícito del espectro radioeléctrico o de recursos orbitales 

 

“Artículo 172 ter. – Al que use, aproveche o explote bandas de 

frecuencia del espectro radioeléctrico o recursos orbitales sin 

contar con autorización o concesión se le impondrá prisión de 
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dos o seis años y de cien a trescientos días multa y decomiso de 

los instrumentos, objetos o producto del delito, cualquiera que 

sea su naturaleza.” 

 

 ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

“ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.” 

 

JCHM 


